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mun mmi m mi 
r b lr ío üt l l j tb ir t t l i^rn r.da capital 

-n f lU . V Jc*«le cn»lro iJia.n d«'pufj 
ra los d*-"1*5 Pu<b,0, de U I1,,,,D:| I»rovin-

r*ai líjréi, ¿ráfitéi y anatidoi qne 
M á d a t i |..,!,i¡r,r ]u5 nolfiítiM ofitttlef 
5̂  !»an .le r-unlir al Crf? político r ^ p r r . 
t'v;., ..ivo conduelo se pa«arin á loa 
edllorra ,1c los nimtuinadof |ifriódícoa. Se 
ficcpl.ia dr n í a difposlcloil i loi Src*. C a 
pitanes ^rnrraUs. (Onlrnes de C de Abril 
J 'j de Agosto de 

I 

Solo fl ^ ' f í político circnlará i los alraldrs y aynntamí^nlos dr tus provincias lat Iryrs, dfCMOf y rr5olarionrs Retir-
XM qof frnaiifn de las Córtes, cnalquirra ijue ara el ramo á tpn» pi>i trnrzcan. Del réifim) inmlo circnlará á los alcaldes 
f jpBlainir",ot lodss tas órdrnrs , instrucciones, ra^lamrntoa y providencia» p nrrales del ^obirrno cu cualquiera rarao^ 
| df diebo gelc en lo tocante i sus alribucioucs.=^/r/. tSb de la hj-de 3 de Febrero de iba.V 

GOBIEttIXO POLITICO. 

Sección de Gobicrno .=Núm. 3oi. 

t ¡ formo. Sr . fifínisiro de. la Gobernación Je l a 
Peninsula con fecha i G Jei actual me comunica la Real 
irdtn siguiente. 

" L a Reina se lia dignado espedir con fecha i a del 
acloalcn San Sebastian el R e a l decreto s iRt i i cn le— 
Aitndicndo á las considerariones que me ha cspueslo 
mi Minii tro de la («oberi iacínn de la Pen /nsu la , y 
kicirndousn de la au to r i zac ión concedida al ( « o l i i i T -
»o en la disposición 3.A del c a p í l u l o 5 . ° de la ley 
íc presupuestos, he venido en decretar, de acuerdo 
too el parecer de mi Consejo de M i n i s t r o s , que las 
t*nfai de correos se arreglen en lo sucesivo á las 
«Hoiiciones siguientes.= i L a s carias sencillas, 
malquiera que sea la distancia que recorran dentro 
dc la Península fe Islas Ralea res, pagará un real de 
^IOD de p0fte.=Se entiende por carta sencilla la 
\ l t no «ceda de seis adarmes.r=:a.a Las carias sen-
Cl"a| circulen dentro del casco de cada adminis-
,?non ^ caj> de correos entre los barr ios, pueblos 

P^nj q,lc rcri[Jrn y e n i r ^ a n cn c||a Mi rorres-

J^dencia, tat isfarán d n i c a t ó c l i t e c i d r o ruartos.^rS.11 
infS C*^,a, ,3o,,les» « fcean las que pasen de seis adar-

; P ^ a r i n , pesando de seis á o rhu adarmes i n -
tíf ?'eZ ruarlos: dc orho adarmes á doce ¡n r lu -
*sea ,1",DCC CUÍIrl0,: de dore adarmes á d i i r y sris, 
aun 0nza, ^ i n t c cuartos; ) así sucesivamente 
el pp ,^1^0^ el porteo cinco cuartos cada w que 
U i fICfc,a una ruar la parte de onza.=4*a 

Uri0« y demás periódicos se p o r l c a r á o por r a -

ron de su peso y por la quinta parle del precio qué 
i^ueda establecido para las carlas.rr5.a Los impresos 
de cualquier otra clase, aun cuand^ se publiques 
per iód icamente por entregas, pag«rát> la mitad del 
precio designado para las carlas.z=:6.a N o se b a r £ 
novedad por ahora en las tarifas de las islas Caua— 
rias n i en las de las provincias de ultramar. '^ 

Lo que se inserta en el loleíin oficial tic esta pro~ 
viñeta para conocimiento del pútlico, adoirtiendo quees-i 
te nuevo arreglo empezará á regir desde hoy. León \ P 
de sríintihre de i845 .=r/s . / . C . P. / . , Juan Kodri~i 
guez Iladillu.—redcrico Rodriguéis Secretario, 

Sección de Adimnislrac¡on.=Nuni. 3o2. 

Debiendo proveerse en propiedad la alcaidía de la cár
cel nacional del partido de Valencia de D. Juan, dolad* 
con a.aoo rs. anuales; se anuncia al público para que los 
que aspiren í ella pmenlfii sus solicitudes en este Gobier
no poniico drntro de un mes contado desde esta fecba, 
aerrditando según previrne el artículo i.0 de la Keal ó r d m 
iVdia «j de junio de i8 iíi insrrla en 1̂ bolrlin oficial n ú 
mero 7C del raimio año, so moralidad, buen concepio pn-
blico, no haber sido procesado, tener 3 5 anos cumplidoJ, 
irr casado, saber leer, escribir y coular, y su arraigo ó fian
zas con peraona que le tenga, sin cuyas circumlaucias n© 
..rrán admitidas León 3i de agoilo de i845.=E. I. G. I . 
I., Juan Rodrigue! Usdillo.-Fedrrico Hodngu^, Sccrelano. 

Núm. 3o3. 

IÍNTEÍXDJEÍNCIA. 

La Dirección generai de Coniríhuciones indira hu , 
me ha remitido para la uhifinné man ha eo el *tía~ 
biepimicnio del derecho de IlipuUcas, la orden r motU-
los que á la letra dicen: 

v P i r a que la iccaudacion del derecbodt t l i fQl t : 
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ca* crcail'» por el a r l í r u lo IO ilc la \cy del presupuesto 
prncral de ingresos cirrnLula en 1^ ¡tiriio ú l l i m o , 
fra uniforme rn lodo el I\< iiio y aromoclnd^ á l.is d¡<-
posfctonei de la uiístoa y del r»ea! decreto de de 
mayo, la Dirección ha acordado las siguientes: 

i . * Toda* las escrituras ó documentos públicos 
6 privados que 5C otorguen ó hayan otorgado desde 
1.° del mes actual , están fujeloa á los derechos que 

se marran en los a r t ícu los del i .0 al i 5 ¡oclasive, ca
p í tu lo i .0 del Ueal decreto citado. 

3.A Los ins tn inicnto» que carezcan de este r c -
qni«¡to deberán prc.<entarsc en el t é r m i n o de un ni<*s 
ron aquel objeto, quedando en otro raso sujetos los 
interesados á la responsabilidad que se establece para 
lo» i n f r a ñ o r e s . 

3. * E l medio por ciento de Hipotecas que ha ve
nido exigidndotr, queda s l ipr imído por la ley , y iiO 
se cobra rá por los actos que hayan tenido lugar des
de el día i . 0 del corriente. 

4. a Las oficinas del registro de Hipotecas c o n 
t i n u a r á n por ahora á cargo de los que las desempe-
íían actualmente en concepto de poseedores por com
p r a , arrendamicnio vitalicio ó t rmpora l , ó corno c n -
rarpndns por raxon de ser escribanos mas aníígaoi 
de Jos Juzgados ó secretarios de n>untamiento. 

5. a S i en ;ilí:on partido jinlir ial no hubiero esla-
Jilccido oficio de Hipotecas, los Sres. Intendentes ex 
c i t a r án el celo de los Srcs. Regentes respectivos para 
que hSgah que con arreglo á las disposiciones vigentes 
se ponga á cargo del escribano mas antiguo del J u z -

6. a La rocaudíicion del derecho de ÍTipotecas 
e s t a rá i rargo de las T e s o r e r í a s y Depos i ta r ías de 
l \ en ia t <n las capitales de provincia y de partido 
administrat ivo, con in te rvenc ión de las A d m i n i s t r a -
riones resperlivas; en las cabezas de partido judicial 
al de Ini Administradores de Estancadas ó Aduanas, 
y donde no hubiese esta clase de empleados á sueldo 
fijo d r l Ks lado , los Srcs. I n l e n d e n t ™ , á propuesta y 
b a l ó l a responsabilidad d é l a A d m i n i s t r a c i ó n , podrán 
elegir á los expendedores de efectos estancados ó per-
sona& part icul í i res que garantí» en su manejo, 

y . " Los Admin i i l r adorcs de Contribuciones i n 
directas, tomando los infonnes oportunos^ fijarán y 
p r o p o n d r á n a los Sres. Intendentes la ran tobd que 
por fianTas deban prestar bis riuar^ados del registro, 
con a rng lo al a r t í c u l o 34 del Keal decreto de a3 de 
maso. Igiijlmejitc p r o p o n d r á n el prenvo que á tu 
juicio di La »ciialarse á los encargados de la recauda
ción en cada part ido, teniendo presente la i m p o r l a n -
ria de esta y la obligación de poner los fondos en 
Tesore r í a de provincia ó Deposi ta r ía de partido a d 
ministrat ivo mas inmediato, y que en n ingún caso ha 
de exceder del 3 p.o/0 sobre la roma rerau.iUda. L a 
aprobac ión de fianzas corresponde i los Sres. In ten
dentes bajo su responsabilidad, el premio de recau-
darion se someterá á la Direreion general. 

8.a Los encargados de los registros de Hipotecas 
p rac t i ca rán las liquidaciones en los u rminos que ex
presa el modelo mimero 1 .° , en vista de las rúales 
los recaudadores ex tenderán los recibos según el n ú 
mero a.Q 

Í J . ' Luí Administradores de CootriljueionCI i n -
directai e x i g i r á n que todo» los csrribaooji de I » pro-
\ »r i i ¡^ prm-n i lo^ enraruadoi de los regislros de H i 
potecas de sos respectivo» pai jiidiciales IJA te-

lar ioncí de que habla el art/rulo 3i del Real d 
de a3 de m a y o , con sujeción á los modelos D U ^ 
ros 3 . ° y 4 . ° ,nc'~ 

s o . Los Administradores de partido y subaltf 
nos y los recaudadores del derecho del registro 
sa rán otados mensuales á la Administración de •P,' 
directas de la provincia con ar rezo al modelo n W " 
ro 5 . ° , y estos Gcfes lo h a r á n á eiia Dirección en CI 
mismo periodo, >egun el n ú m e r o 6 . ° 

i i . D e l mismo modo los entargados del r cc i i , 
tro r emi t i r án también mensualmenie á la Adnúni 
tracion de la provincia estados arreglados í los mo" 
délos números 7.0 y 8 . ° Estos estados loscoroprol 
h a r á n los referidos Gefes con ios de los recaudal 
dores para cerciorarse de su exactitud, antes de re
mi t i r á la Dirección el general de que habla la re" 
gla anterior. 

A estos estados acompañarán en relaciones se., 
paradas, el producto de las multas que se impoogaD" 
expresando los conceptos por que sean. 

1a . Pa ra la formación de los libros en que $c 
hayan de hacer las anotariones del registro de Hípo^ 
tecas, los Srcs. Intendentes d ispondrán que los e n 
cargados de los registros manifiesten cuantos sean 
precisos en sus respectivos partidos judiciales, por 
conocimientos que tengan del movimiento de la pro
piedad é importancia de los pueblos: cu la rotelígen-
cia de que en u n mismo l ibro puedan sentarse las 
traslaciones de dominio de fincas situadas en dos 
ó mas pueblas con In debida separación unas de otras, 
y las rús t icas de las urbanas, y no confundiendo las 
trasmisiones de propiedad con los arriendos ó subar
riendos, pues estos siempre debe rán hacerse en dife
rentes libros. Los registros en estos se abrirán con
forme á los modelos n ú m e r o s g.0 y 10, y los índicea 
a l . número 11 . 

i 3 . T a n luego como el Administrador de Con
tribuciones indireetas haya recibido Jas notas de tor
dos los libros necesarios en la provincia, (J ispnJrá 
so formación en papel c o m ú n , foliándolos y n i l i n 
eándolos según se prévicoc en el aruVulo a>8 dei ]\eal 
decreto de 23 de mayo, y previniendo ê abran cu» 
arreglo á los modelos citados. Igualmente remitirán 
á cada partido el libro de actas de visita de qua ha
bla el a r l í f t i lo 38 d»l nmmo Real decreto. 

i / , . Interin se forman los libros Y ?e ilio^rn > 
los encargados de los registros, eMo* lomarán raiop 
de los instrumentos que se otorguen, en disposirion 
que consten todas las circunstancias que comprenden 
los modelos para poder ser trasladados á aijuellos. 

i f . . Los Sres. Intendentes remi t i rán á t i l a D i -
rect icn general una nota en que consten: 1.0 los pue
blos que componen cada partido judicial , con espre-r 
$ion do sus nombres; 3.° el de los sugeto» encarga
dos de los oficios del registro, t í tu lo ó nombrauiicnVo 
en vir tud del cual los desempeñan , si es por enagcr-
nacion d é l a Corona , por arrendamiento vitalicio o 
temporal , nombramiento del Gobierno o d e l o s a ) » ^ 
fáipíentül ó por ser escribanos mas antiguos: y • • 
qm« cantidad se calcula podrán percibir Pur ^ 
recüos de inscripción con arreglo á los M i n M " ' í « 
nuevos aranceles judiciales, coo c j i a i ^ i a i . o ^ ^ 
nei ICtn condurentes para formar un joo' . . ciba S 
bre eilfl ¡niporlante pon...; en el ? 0 M ^ £ a f % 
nio .una novedad se hace por ahora en la «P 
y .1 i tr i l ipcioo del produetodc los dcrtcIiOS 061 



0 5 Infticdialoiiu'nlc qur I04 Src í . 1 nlcncírnCei 
bm c»,a c i r r u b r ; exci tarán el celo Ar los S r c í , 

« f , f O i c i ^ , " , í r n f , a ' ^,ira Prcvr"i;í«n á los 
laceen y «ícmaí c u r í a l o que cada cual por su parle 

irib") '* cn ^ n l , e ' f ** respeniva al exacto c u m -
t0^ní\CD\o Ae\ Real decrclo de a3 de ma)o y cir-
colar de ^c ju010 tí1»»'"© rcí»lí»os al derecho de 
jllnoiecai. 

¡guales exeilaeíones l iarin i los Srcs. Gefes p o -
JClicoí ) demás autoridades militares ó feleiiitieas. 

Ls Dirección rcconiicnda al celo de V . S. la eje-

í n d o l e . . . .n.rrcinn cn el bol.,i0 ..UcL de U pro. 

•poílode i 84S .=M¡8uc l IW. . ." ' ^ B U C 

«..oímíníí ,/ar ^ Í O r d olrat ¿ ¿ ¿ t n m 

c a , por a Mitrvanci., .U lo manjar. UonZ, Jca-o,. 
lo üc i b 4 5 . = J ü a n HoUngut: UnJUh. 

M O D E L O N U M E R O 1/ 

T R A S L A C I O N 15E DOMINIO. 

P A R T I D O D E M A D R I D . 

Don Andrds Rodripnez sa l í s fa r i í | ,a t % n l l M 
de p S itucicntof sesenta reales por compra que hho i M a n u e l Cañizares Je ana caia/y harria l í tuadá 
en Carabanchel, según escritora otorgada cn esta Cor le cn Tcifale del corriente ante el Escribano Félix M a r -
l inci , cayo valor es el siguienle; 

LIQUIDACION. 
Valor de la finca. 

Reales vcllnru 
P o r compra 

Cargas que resultan de la escritura. 

V.u.ón u n í IDO. , . , ' # . . '7 

Importe del derecho a l 3 por i c o . , 

L o g a r y fecha. 

I 00)000 
8}QOO 

92,000 

3,760 

£1 Eacarf;ido del Regiitro. 
{ Firma.) 

MOTAS, I* En las liquidaciones siempre le pondrá el concepto por que se traslada la propiedad, p*ri di'idc laego u-
htr rl tinto por í iento que le corresponde pagar. Cuando en una misma eicrilura »c comprendan variai Bocas, se dis-
tingoirí el valor de cada una de ellas y carga» qur tienen, para deducir la cantidad por la cual deba exigirse el dert-
cbo, li rile ef común á todas; pues 110 siéndolo »e pondrán separadamente. 

3* EÍ blanco que se drja ch el primer renglón es para poner el título del empleo del sugelo que eilc' encargado de 
la rfciodaclon. 

3 * El número irá en blanco para que se lo ponga el Recsutlador al extender el recibo. 
{.* En los documentos privados se observará lo mismo que en los públicos, soprimíendo el nombre del Escribano 

aclaario. 
5* Cuaudo los instrumentos sean de arriendos,' se eipreisri así en el lugar que ocupa en este modelo «l epígrafe 

Traslación de dominiOt 

MODELO NUMERO a* 

H F X A T I D A C I O N D E L D E R E C H O D E H I P O T R C A S . M ^ T . 6. P A R T I D O D E M A D R I D , 
T í 

TRASLACION D E DOMINIO. 

COMPRAS: AL O POR 100. 

Ue-reciLido de D . Andrét ñodriguez do, mil stíecUntos seunla rtalrs vcUon,por compra qut 
hito de una cata f huerta en Carabanchel ú Manuel Cauitares cn nótenla y j o t mil r ' ° ' " ' re-
lajadas carpa*, sfgun-escriíura otorgada en eUa Córli iri i áMe del comcnlc onle tch* W f ~ 
tinez, r liamdacion practicada por el encargado del IWgUiro de Hipoteca,, tn ^ del actual, fue 
queda en mi podfr j a l a d a con el numero de tft» recio. V para .,ue conste tfojr t í f ^ m V 
duplicado y á un ¡olu efecto cn Madrid á a i de ¿gójlo de i 8 4 5 . 

I \ • . T A S 
i* c- NOTAS. l.prencia. legado, arrieijJo &c t 

l^j S í ^ n r t te pondri el concepto por que se pa^s; es decc. 11 es por.compra, herenca. • 0 
¡ j T * por oiento que corresponda . lefeon los grados de parenlesto. 
1 Bl blanco que se deja en la antefirma es para poner el líiutá dt empleo del .ugelo que firm. 

50,1 '.760 r,. (FirniíJ.) 
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M O D E L O N U M E R O 3 . ° 

PROVI¡\CIA DE MADRID. 

P A R T I D O D E LA. C A P I T A L . A5ÍO Í ) E i 8 4 5 . P.UEBLO D E CAR \ i ; \ N T I H - . L . ' 

, ESCRIBANIA. D E 

i» ib •tu onn 11 ir 
T R A S L A C I O N D E DOMINIO-

1\ELACION de 1o$ instrumentos otorgados ante t í infrascrito en ludo el ono anterior* y que dehieron ser rr^iUrarip^ 
en la Oficina de Hipotecas, con expresión de las fechas de los oturgamicnlvs, nutnbres de ios otorgantes su ve
cindad y pueblos donde radican las fincas, á saber: 

FECHAS 
¿t \os olorf>aiPientoi. 

NOMBRES 
«le luí oloreaiites. 

PUEÍU.OS 
PUEBLOS dond^ratjican Us ¡ . VALOR, 

ID 

FINCAS RUSTICAS. 

„ (Angel Moralci., • . Carabanchcl.. • . ) n t 
Enero 3 5 . . . ; -J Vicente Abcllo Id. JCarabawhtlw i . 5o,o 00 • 

Carabanchcl a5 de Enero de 184G. 

Firma del Escribano» 
* » uiata »5 l u í 

4 % • • • 
NOTA, Por este orden se seguirán todas las fincas riíil icas, poniendo i conlinoacioo las orbacas, Ljjo 

la misini forma* 
• • • 

1 

M O D E L O N U M E R O 4.0 

PROVIIVCIA 
1» u: • 

i I 
P A R T I D O D E L A C A P I T A L . A Ñ O D E .84--. P U E R I . O D E CARARANCIIEL. ' 

r .: 
ESCRllfANlA D E 

A R R E N D A M I E N T O S . 

R K L A C Í O N de los instrumentos otorgados ante el infrascrito en todo el ano anterior, y que debieron ser registradas 
tn la Oficina de Hipotecas, con espresion de ¡as fechas de los otorgamientos, nombres de los otorgantes, su ve~ 
ciudad y pueblos donde radican las fincas , y el valor total ó anual del arrendamiento. 

TECHAS 
de los 

olorgamienlos. 
NOMBRES 

de lo» otorgaatei* 

Idfm 
PUEBLOS donde ridicin b j 

de su vecindad» fiocai. 

Canh'dad total CanlíJad anual 

FINCAS RUSTICAS. 

urenera Carabanchcl. 

de los 
arrirudoj. 

de los 
uiijmoi. 

T T - . - ^ . C í T o m í i Corcuera Carabanchcl...?^ . . . 
Jbnero aS .Mi.< TR. . T XT J >CarabancIief. i Vicente López Madrid J 
7-1 o f Ambros io A c u í r r c . . . . febrero 8 « . M . ^ A . 

8 .000 

Anastasio Alonso £1 Pardo 
Id. ? 

irdo C 
El Pardo, i .000 

Carabanchel a5 de Enero de 18;^. 

Firma del Escribano» 

NOTA", Por este ¿rden ic pondria todas las fincas rusticas y en seguida las urbanas, bajo I* niif»a 
forma. 

file:///NTIH-.L


M O D E L O N l ' M K R O 5 o 

jdnihiiilracion de Piu lido de 

Mi:S DE AGOSTO DB 

• * 1 . * 

n ,h hs canlidat/es recaudarías en esta Administración de partido tulnh**** f J . 

%Ha, * 'os pogo,, "on.Lrcs d i lo, ComlbUjrckíe , calor .1. las fincas é tmpaHc Jc l Z Z o . 

3 
3 
4 

7 
8 

9 

I K A S L A C I O N D E DOMINIO. 

Frcbii 
Je \OÍ pago». 

iG 

a5 

de lo* rontriLuyontet. 

T l b n r c i o Wu'iz . • 
An<lrcs (iomez 
'Fomás Rodrigue?.. 
Antonio Kodrígucr. 
Pió Gpmex 
Viccnlc Paz 
And re» l \u¡z 

TOTAL de traslaciones, 

Volnr 
t!e los finrai. 

I 0 0 , 0 0 0 
55 ,000 
a 5,0 00 

I 0 0 , 0 0 0 
i a,5oo 

100,000 
5O,ÜOO 

44a,5oo 

>» 

5 ,000 

n 
8 ,000 
» 
Xi 

13tooo 

V»lor liquido. 

100,000 
50 ,000 
a 5 , o o o 
9 2 , 0 0 0 
1 a ,5oo 

100 ,000 
5 o , 0 0 0 

/f 29,500 

'oiparU 
J<1 .1' r.vh». 

5oo 
1,000 
1,5oo 
2,760 
l)00O 
1.000 
2,000 
9,760 

I 
2 

8 
10 

Jos¿ Robira. • 
Aulouio Morales. 

Anni:\i)AMii:?íTOS. 

TOTAL de arrendamientos. 

R E S U M E N . 

3o,ooo 
SyOOO 

Por Iraslaclon de dominio. 
Por arrcndamicnlos. . • 

• • • • • 
• • • • • 

T d T A t , 

Fecha y firma. 

M O D E L O N U M E R O C.0 

9)76(> 
85 

9,845 

75 

85 

"dininistiacion de conívibuciones indirectas 
de la provincia de Mes de Agosto de i 04^ 

DERECHO DE HIPOTECAS. 

^ ^ Í 4 Í * , « f c a forma y remlic 6 la Dlruetoa S<*<ra, M ramo *e los .alore, M cUaéo dtrecU 
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en el cjpresado mi$% y fie! núrnrm de insfmwenlns en cuya virtud S Í ha hielo ¡a exacción 
farlidos jndtdaies de. u ta provincia, á saher: n CC(ía n̂o jjL 

T I I A S L A C I O X D E DOMf-NIO Y L S U I U C T O . 

co.sf.Krros Pon QCE «E PAGA. 
MMFHO 

do iuftrucMntoi. li« Kiicaí. \ M.OU 

PAPiTIDO D E A L C A L Á . 

Compras de bleors: al 3 por \ 
i o n . . . . . « . . t 

Herencias de colalerales de i 
segando grado: y d e m á s \ 
al i por c ieolo . • • • ) 

Herenc ias , legados y d o n a - \ 
clones de colalerales del > 
coarto grado.* a l p o r i c o . ) 

Herencias de colaterales de 
tercero y caar lo grado: al 
6 por IDO. • • • • 

H c r c n r i a ; , legados y dooacio* 
nes man distantes del cuar
to grado 6 d e e s l r a i í o s : al 
8 por IÜO. 

i y 

i3 

a i 

Sustitociones y fideicomisos: > 
al i por i uo . . • • • s 

Donaciones entre VITOS (i por J 
Diatrimunio: a l por > 
IOO. • • • • • « } 

. . . r 

455,000 

101,000 

300,000 

So,000 

5 ,ooo 

3 ,000 

35,000 

50,0*00 

300,000 

4 5 o , 0 0 0 

100 ,000 

300,000 

SojOoo 

1 3,5ÜO 

1 jOOO 

8,0 00 

TOTALTIS, 5 7 I 1.083,000 

3 5 , 0 0 0 

5 0 , 0 0 o 

300,000 

3,0 00 

3,000 

3n,5oo 1.07 :>,ooo 

1,000 

1,000 

Por este ónlen %t sr^uirin los demás partiJos judícialej basta sacar la total recaudación en r l aus. 
Bajo la miimi íorma se rrdactará el eitadu do los arrendaminitoi, con la sola diferencia que rn lagar de poorr 

vnlor de las fincai, se ('cAdrin IQS importes totalr» ó «aiu*les de los arrendamientos. Al fiü se hará un rfjJmeo de toái 
loa parliitos judiciales. 

OFICIA A i REGISTItO DE HIPOTECAS. PAIITIDO : MADRID. 

¿ÍES />£ ACOSTO !)C l 8 4 5 . 

ESTADO tle fas cantidades satisfechas por derecho Je Registro dé Hipotecas en este p a r i M o judicial, ton espriM 
de ios nombftt de tu* Escribanos originarios, ¡echas de ios instrumentos, nombres de, ios contribuytutes, 
cion de la* f intas, clase de las wumas, importe total de ios arriendos, importe anual délos mismos, importt 
los derechos) números de los rei ilos. 

ARRIENDOS Y SUIUR RIEN DOS. 

J» IM I 1 I r ,» orí 

A n ^ c l M a r t í n e z . . 
Idem 

Facial 
iU Un laatni' 

tbrltlo*. 

H Agosto. . 
i u í d e m . • . 

NOMI'.HI> 
•ir loi.tribttVtDtai. 

Joic RobirJ.. • • 
Antonio Morales. 

•lonJo rtl4t% 

M a d r i d , 
l i l t i n . . 

(14%.-
iltf «éilS. 

do 
IOS 3M ¡r i . . ' ' 

Je U> "11* ¿4 le* 
Jifias* 

S o . o o u Ca í a . . . 
Huerta. 3.uU0 

TOTAL 

Importan los derechos del espresado mes ochenta y cinco reales vellón. M a d r i d a de S c l i e m ^ Jc j 

( F i r m a . ) 

..e I. cn.Ua. toU\ i V "ti"'4 Por el mismo orden se pondría (odas las fincas, péas y* «e Sabe que casndo ronsfe la canfi 
•I «rrirndo, U nacciuii r» Jr por 10 , y CUJOIÍO »olo comía el importe auual po\ 

Coaudo los ducuautiloa seau nrivadus se dr i - i - rn blanco 1« primera cuiilia ,n<*fehS'J 
1 9 ( O ^ i i n u a r u n i o s moo 

L l O N IMJ IU s . 1 DI; MINO:.. 


